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Consejería de  

Cultura, Turismo y Deportes 
 

Secretaría  General 
 
ACTA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE APOYO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. 

  

Expediente: PSS/2020/0000016495. Servicio de creación y puesta en servicio de una aplicación web 

para la toma y gestión de datos estadísticos de los usuarios de las Oficinas de Turismo de 

Extremadura 

Fecha y hora: 

17/08/2020 a las 09:00 

 

Lugar de celebración: 

Videoconferencia. 

  

Asistentes: 

 Unidad Técnica de 

Apoyo O.C. 
D. José Marcos Collado, Técnico de la Dirección General de Turismo de la Consejería 

de Cultura, Turismo y Deportes 

Unidad Técnica de 

Apoyo O.C. 
Dª María Teresa Alonso García de Vinuesa, Jefa de Negociado de la Dirección General 

de Turismo de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. 

Secretario Órgano 

de Asistencia 
D. Isidro Bolaños González, Jefe de Sección de Régimen Interior del Servicio de 

Contratación de la Secretaría General de la Consejería de Cultura Turismo Deportes 

 

Se Expone: 

 

1. Justificación bajas desproporcionadas. 

 

Se comprueba por parte de la Unidad Técnica que las empresas AXIAL INGENIERÍA S.A.U. y 

WOLFSA TECH S.L., no justifican suficientemente las ofertas desproporcionadas presentadas (se 

adjunta informe de los Técnicos al presente Acta), por lo que quedan EXCLUÍDAS de la 

licitación. 

 

2. Valoración criterios automáticos. 

 

LICITADOR OFERTA  PUNTOS GARANTÍA PUNTO 
TIEMPO 

RESPUESTA 
PUNTOS TOTAL 

ALANDRA SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS S.L. 
  5.000,00 €  66,60 36 meses 5 1 hora 5 76,60 

 

3. Propuesta de adjudicación. 

 

En base a las puntuaciones obtenidas por cada una de las empresas que han licitado se PROPONE 

como adjudicataria del servicio de referencia a: 

 

N.I.F. EMPRESA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

S/IVA 

OFERTA 

ECONÓMICA 

IVA INCDO. 

(21%) 

PTOS. 

OFERTA 

ECONÓMICA 

OTROS 

CRITERIOS 

AUTOMÁTICOS 

TOTAL 

 B06628606 
ALANDRA SERVICIOS 

TECNOLÓGICOS S.L. 
  5.000,00 €  6.050,00 € 66,60 10 76,60 

 

A los efectos de garantizar la transparencia en el procedimiento de contratación, así como 

facilitar el ejercicio del derecho establecido en el artículo 81 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, y en el artículo 63 de la LCSP 9/17, se acuerda por la 

Mesa de Contratación exponer en la PLACSP el resultado de esta sesión. 
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 Sin más asuntos que tratar, siendo las 09:30 horas del día 17 de agosto de 2020, se levanta la 

sesión por el Secretario, doy fe, autorizando la presente acta conforme a lo establecido en el artículo 

19 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el artículo 87.3 

del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

 

D. Isidro Bolaños González 

SECRETARIO DE LA UNIDAD TÉCNICA DE APOYO, 

  

 

http://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf
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